
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A•54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 164/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE HUEYAPAN, ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

, Contenido· Registro 
Escrito y anexo de ~a~lo1 Alonso· Rodríguez/quien. se ostenta como 15489 
Concejal Representante legal del,_Ml!Q!cipio de .. Hueyapan, Estado de 
Morelos. - --" ~~ - _ · 

, ., \ I J -. .... ~ "~ ... ~" ...._, " ···- .. • / 

Documentales recibidas a~las trec~hor'as con éua'renta ·y •cinco minutos del diez de 
' ,.('' ~ ~ ~ ~ .... \. ~ \\ \ .. , "< -'"'\_ '°'· '- \,. \ ' r . 

abril ·.del _ªñ? en curso,. e~:1_a~·1~~ip·. ~~ª_, . .,<!_e.'· <?e.5tific. ~c __ !<?~'·Judicial. y __ Correspondencia de 
este Alto1Tnbunal. C~n~!e'° 1 .• · •1 ! \ '/,. .· ;: ', ., ,\\ . , .1 • 

! 1 1'1 ; 1 l ' '\ ' ' ·. .\ . 

Ciudad ,de Méxic~, ,-ó~c~1 d1~·1,~.brlt~e-cio):·~il:di~ci~\ 
Con el e~b·ito 1Y ane~o~ d~1- 6-Ui~)~:' ~fór;ne~e_· .... y,,~regístre~e el expediente 

' . ' . . '\ \ ... ' ~' \ ~\ \' \ \ ' ' . ( ,, i 

relativo a la . cbntrovers:¡p¡ dorlStitJdibn~_1 1)que "~pl~n~_ ~ 'uieñ ;s_. e. ostenta como : > . ' " .~' ., /H \; \~:: \' \~') \ ~'-~ . ' ~ ; ! h 1 j 
Concejal. Repr'e~ntante légál~~!'~~~!.z~io~~~~~~pan, .~s~do d~ Morelos, 

contra 'el Poder:Eje~ti)lo,de:l~.r:terj~:~,tid~raJiíta1tn' 1.a que impugna lo 

siguiente: . · , / 1¡1 
.,... ·- ' ..... ~_~ ,,, ... - ,) í-1/.r~/ 

"111.- ACTO cuvA~·1NVALIDEZSE(DEM~A: .. -- / ' 1 
'.'' 

1.- LA .. RETENCIÓN,-PE LAS: ~PAi~~;AclOty~f¿/~'rj APORTACIONES, 
FEDERALES COtyfO,,-f;.CJCALES;1\Jl!E_!LE·CORRES~QNDEN AL MUNICIPIO 
INDÍGENA DE.H~E'(APAÑ, -~MLC!,S;;-Asf<coMo sus EFECTOS y 
CONSECUENCIAS.-"". ; ·, . : :. C\ -~ • .,."'.- ,·· : 

1. 1- QUE SE GARAÑTÍC~---''l:~· ,;MINISTRACIONES MENSUALES DE 
PARTICIPACIO"fES Y AªPTACIONES QUE LE CORRESPONDEN AL 
MUNICIPIO INDIGENA DE YAPAN, MORELOS. 
1.2- QUE SE GARANTICE DEPÓSITOS A LAS CUENTAS BANCARIAS 
DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE HUEYAPAN, MORELOS. 
DE LAS SIGUIENTES PARTICIPACIONES Y APORTACIONES, POR TOD0 EL 
.EJERCICIO FISCAL ~ÑO 2o·üc : . ·~ .. -. =: ,;:· ,:'.. ,- .. --, . 
1.- :FONDO DE APOFVfAGIONES>-PARA LA INFRAESlRUCTÜRA-soe·IAL 
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA ELEJERCICIOllSCAL 2019. 1 __ " 1 • -- • • 

( 1 

1 

; : • ' •
1 

2j¡ f'~NPO~ p~~ ~fi9R[~GJO~ss ~p~~ ~~\FQ~Tf\LsQi~IEN~O, (Q~ tl-_0$.J 
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES DEL DISTRITO FEDERAL PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
3.- FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES Y AL FONDO DE FOMENTO 
MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
4.- FONDO DE PARTICIPACIONES ESPECIFICA (sic) EN IEPS, IMPUESTO 
SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
RECAUDACIÓN Y CUOTAS A LA VENTA FINAL DE COMBUSTIBLES PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
En cuanto a las aportaciones estatales retenidas es del FONDO DE 
APORTACIONES ESTATALES PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE 
LOS MUNICIPIOS DEL EJERCICIO FISCAL 2019." 

 
 
 
 
 



¡ CONTROVERSIA! CONSTITUCIONAL 16412019 
1 !' ; : 
1 ' ¡ 

Con ~undaniento en los artículos 241 de la L~ Reglamerita~ia de las 

F raccion~s 1 y .11 del Artículo 105 de la Co~stitución/ Política de los Es~ados 
Unidos Mexica·nos y 81, párrafo primero2

J ,del R~~1lamento lnte~ior. ~e la 

Supremaj Corte de Justicia de la Nació~, túrne~e este expe~iente 
. ¡ 

como instructor i del procedim!ento, de 
1 

********** 
1 

conformidad con el registro que al efectp 
1 ' 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal. :,• 
1' 

Notifíq u ese:. 
: ' 
1 1 

se lleva en la: Subsécrétar[a 

Lo proveY'ó · y firma iel Ministro Art¡uro Zal~ívar Le:lo de Lan·ea, 

Presiden~e de I~ Suprema Corte de. Jus1licia della Nación, quien actúa 

con Carf ina Ccyrtés Rodríguez, Secretaria de la 1Seé:ción de T~ámite de 

Controversias C~nstitucionales y de.Accio~es .de l~cornstitu~ionalidad de la 

Subsecrefaría General de A~~il''3t~ Alto Tri~)unal, que da fe. 
1 _.,, ;;.-- 1 

1 

~' 1 ••• 

·~"' .º' ..... E 1 , ~· , , ·F" T 

~------:: ' ' 

; #' ( 
~ 

.. ! 

¡ 
1j..ev Regla~entaria de las Fracciones 1 y U del Artículo 105 de,la Cor,~c;titución Federal 
Artí~ulo 24. !Recibida I~ demanda, él Pres!d_ente ~e la Supre~a Corte dJe Justicia de: la Nación designará, 
segun el tur~o que corresponda, a un m1111stro instructor a fin de qu~ ponga el proceso en estado de 
resolución. ¡ ' 
2Reglamentb lnteri<>r de la Suprema Cortie1 de Ju!;ticia de la Nación : 
Artículo 81. iLos asuntos de la com:petenciai de la Suprema !corte se tu~narán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de1 la Subsecretaría General, siguienclo rigurosament~ el ,orden de su 
designación y el croñológico de presentación d1:; cada tipo de expedientes que se erncuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para for~ular proyecj:o de resolución comó para instruir 
el procedimiento. ( ... ). · 1 

 
 
 
 
 




